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INFORME AL DESPACHO.-MONTERÍA, ABRIL 19 DE 2023 

Hago saber que el término para que el accionante, presentara recurso de apelación contra la 

providencia del 17 de marzo de 2023, mediante la cual se le negó el derecho constitucional, 

venció el 20 de marzo 2022 a las 6:00 de la tarde, y no lo hizo. PROVEA. 

 

JAMITH RICARDO VILLALBA  
SECRETARIO 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERIA-CORDOBA 

 

RADICADO No. 23-001-31-05-002-2023-00060-00  
ACCIÒN PÙBLICA DE HABEAS  CORPUS. 
ACCIONANTE: JOSE MANUEL GONZALEZ MARTINEZ 
ACCIONADOS: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA APARTADA Y 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO LAS MERCEDES 
MONTERIA   

 

ABRIL VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

        Como quiera que el término para que el accionante JOSE MANUEL GONZALEZ 

MARTINEZ,  presentara recurso de apelación contra la providencia del 17 de marzo de 

2023, a través de la cual se le negó el derecho constitucional, venció el 20 de marzo 2023 

a las 6:00 de la tarde, sin que se acudiera al recurso de alzada, el Juzgado ordenará archivar 

la presente acción, dejando las anotaciones del caso. 

 

           En mérito de lo expuesto, en precedencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

           ARCHIVESE la presente acción constitucional, acorde con lo manifestado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

CUMPLASE 
KAREM STELLA VERGARA LOPEZ 

JUEZA 
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